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ACTORA:
Tiendas Chedrau  S.A. de C.V.,

carácter de apoderada tegat.

or conducto de
 en su
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AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretario de Desarrolto Sustentabte del Estado

de Moretos y otra.

TERCERO INTERESADO:
lrlo existe

MAGISTRADO PONENTE:
Martín Jasso Díaz

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

Ma. de,[ Carrnen Morales Vi[[anueva.

CONTENIDO:
Anteced êntes --¡-È--.---------i---
Consideraciones Jur'ídicas

Co m Petgnci a -¡-r-1-----

' DesistimientQ r;:-'----
Sob resei m iento -¡-:--------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a dos de junio del dos miI veintiuno.

Resolución definitiva"dictada en los autos det expediente

número TJA11ÊS 1237 /2A20.

Antecedentes.

1. TIENDAS CIIE.DRAUI, s.A. DE C.V., por conducto de

, en su carácter de

apoder.ada tegat, pr.esentó demanda et 05 de noviembre del

2020, se admitió et 10 de noviembre del 2020.
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EXPED I ENTE 1 J A/ 1eS / 237 / 2OZO

Seña [ó como autoridades demandad,as:

a) SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL

ESTADO DE MORELOS

b) DTRECTOR GENERAL DE GESTIóru n¡¿B|ENTAL DE

LA SECRETARÍA DE DESANROIIO SUSTENTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS1.

Como actos impugnados:

"La resolucíón de 24 de septietmbre de 2020, díctada por
el Encargado de Despacho de la Dirección Generol de
Gestîón Ambientol Sustentqble de la Secretarío de
Desarrollo Sustentdble del ftstodo de Morelos; cuyos
puntos resolutivos son al tenor textuol siguiente: [...]

il. Lo negativa de emitir RESOI-UCIO¡| fnvORABLE EN
M AT E R IA D E I M ZACTO, AÌn EIE NTAL, m ote ri a li za d o p o r
virtud de la resolución combatida en el numerol .l que
ontecede, de lo persona moraltiendos CHEDRAIJt S.A. de
C.V. , et 27
xfm de febrero de 2020, dírígida o Ia Dírección General
de Gestión Ambiental sustentabte de [a secretaría de
Desorrollo sustentable, respecfo de ta Manifestoción de
lmpacto Ambiental, en su M'odatidad Eenerol para el
proyecto denominado "TtENÐAS DE AUTOSERV|C\O
SÚprn CHEDRAUT CUAIJTLA"; mismo que se pretende
realizor en los predíos propiedad de mi representada,
identíficados como casa y lerreno sobre et cual se
encuentra construida aquella,, ubicada en las calles de
Baluarte esquino con Centineln, conocido como lote de
terreno número uno, en.lo colohía cent¡o en laciudad de
Cuautlo, Morelos, con uno suþprficìe de 1,926.00 m2,
identificado cotastrolmente con la clove número 

así como coso y, terreno sobre el cual se
encuentro construido oquella, ubicad.a en Io colle de

con una
superficie de 10,53'1.00 m2, t tifi ca da cata stro lm ente

aclaróndose que

I

con la clave número 

1 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultable a hoja 109 a 1.16 vuetta det
p roceso.
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el número oficial de \os predios de méríto es San Mortín
'12, 

.colontia Cen^tro, tal como aporece en la licencias

municipoles respectivos. Solicitud recibida por la
' 

autoridod responsable con el folío integrando los

expedientes .

III. 'Envía de consecuencia de lo onterior, la DECLARACTON

DE AFIRMATIVA FICTA por parte de este Tribunol y o

corgo de LA SECRETARIA DE DESARROLLO

SUSTENTABIT a troves dC IO DIRECCION GENERAL DE

GESTION AMBTENTAL, ambos del PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO DE MORELOS, yo que por escrito de 27 de

febrero de|2020, se solicító se otorgaró PROCEDENTE

Ia RESOLUCTON EN MATERIA DE IMPACTO

AMBIENTAL, derivodo de que se ha cumplido con todos y

coda uno de'los requisítos que regulan el marco legal y

hobrlo fenecido en exceso eI plazo paro su expedicíón,

por lo que se ha surtido lo ofirmativo ficto.

"7) tníciatmente, que se declore la NIJLIDAD de lo resolución

deì24 de septiembre de 2020t dictada en el expediente

, por el Encargodo de Despacho de Ia

Díreccióin General de Gestíón Ambiental Sustentable de la

Secretorío de Desorrollo Sustentoble del Estado de Morelos, por

medio de la cuol, en términos de lo dispuesto por su

considerando SEGLJNDO, TERCERO, CIJARTO Y QUINTO, se

determinó tlegalmente que resulta improcedente la solicitud

de mi representoda moral para emitir constancio de que ho

operador la:resolución en sentido positivo sobre la evoluoción

de Ia manifestación de lmpocto Ambientol pora el proyecto

denominado "TlENDAS DE ATJTOSERVICTO SÚpfn CHEDRAUI

]IJAIJTLA". Lo anterior dados los razones de hecho y de derecho

que más odelante se exponen en esto demonda inicial'

2) En consecuencia, que se declare la AFIRMATIVA FICTA por

pgrte de ese Tri.bunat y o cargo de Ia SECRETARIA DE

DESARROLLO SUSTENTABLE O tTAVéS dC IO DIRECCION

GENERAL DE GESTTON AMBTENTAL, ambas del PODER
.;,

EJECUTTVO'DEL ESTADO DE MORELOS, respecto del escrito de

pàtición de 20 de mayo de 2019 y el diverso de 27 de febrero

de 2020: presentado uno vez agotado el plazo legal para

obtenèr. respuesto:de parte de los demandadas; decloróndose a
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su vez PROCEDENTE Ia RESOLACION EN MATERTA DE
IMPACTO AMBIENTAL, respecto del proyecto denominodo
"TIENDAS DE AIJTOSERVICIO SÚPTN CHEDRAUI CIJAIJTLA",
mismo que se pretende realizor en los predios propiedad de mi
representado, que ya ha quedodo identificados."

2. La parte actora por conducto de su apoderada tegal por
escrito registrado con e[ número 5181, presentado et 02 de
diciembre de 2020, consultabte a hoja g9 y 90 del proceso, se
desistió de [a demandada y de ta acción en contra de las
autoridades demandadas, por [o gue, por acuerdo det 03 de
diciembre de 2020, se [e requirió para que ratificara [a firma y
contenido deI escrito.

3. Las autoridades demandadas cornparecieron a juicio dando
contestación a [a dernanda promovi'd'a en sr.I contra.

4. La parte actora por conducto de su apoderada [ega[ por
escrito registrado con e[ número 95g corrsultabte a hoja 167 y
168 det proceso, presentó e[ escrito de d+istimiento det 02 de
diciembre de 2020, ratificado ante e[ Notario púbtico Titutar de
[a Notaria número Veintiséis de la .Déc¡ma,primera, Demarcación
NotariaI de [a ciudad de Banderilta¡ Estado de veracruz.

5. Por acuerdo de[ 16 de abriI de 2021, se tuvo por desistida a
[a parte actora de [a demanda incoada en contra de las
autoridades demandadas, por [o que se_ ordenó turnar los autos
para resotver [o que a derecho corresponda.

Cons ideracione s Jurídi cas.

Com petencia.

6. Este Tribunal de Justicia AdminÌstrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fattar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1i6,
fracción V, de [a Constitución potítica de los Estados Unidos
Mexicanos; i 09 Bis de [a constituc,ión polítiea del. Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fraccién lx,4fraccién lll, 16, 1g inciso
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DELEsTDoDEMoRELosB), fracción"ll,tinciso r) y C), de ta Ley Orgánica del TribunaI de

Justicia Administrativa,de[ Estado de Morelos; 1, 3,7, 85,86, 89

y demás relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa

d.e[ Estado de Morelos.

D esistim ie nto.

7. La parte actora TIENDAS CHEDRAUI, S.A. DE C.V., por

conducto de     en su

carácter de apoderada [ega[, et 08 de abrit de 20212, ante e[

Notario Púbtico Titutar de ta Notaria número Veintiséis de [a

Décima Primera Demarcaeión Notarialde la Ciudad de Banderi[[a,

Estado de Veracruz, ratificó et escritò de desistimiento de [a
demanda y de [a acción e1 co-ntra de las autoridades demandadas

SECRETARTO DE DESARRUI-I-O SUSTENTABLE DEL ESTADO DE

MORELOS y DIRECTOR GENERAL DE GESTTÓru nVBIENTAL DE LA

SECRETARÍA DE DESARROLTO SUSTENTABLE DEL GOBIERNO

DEL ESTADO'DE MORELOS, presentado ante [a Primera Sata de

este Tribunal et 02 de diciembre de 2020.

8. Et dêsisti:miento en e[ ' juicio de nutidad imp[ica un

desistimiento' de [a acción y, poi ende, e[ desistimiento de [a

acción tiene por objeto dar por terminada ta relación jurídica

procesaI existente entre las partes, volviendo las cosas

jurídicamente aI estado que guardaban antes de [a presentación

de [a demanda,'sin e[ pronunciamiento de una sentencia que

dirima [a controve'rsia, es decir, sin determinar [a procedencia o

improcedencia de'tgs a'cciones ejercitadas, por [o que no se define

e[ derecho en disputa;.ya que se trata de [a renuncia de [a acción,

por parte de [a actofa;

A to.anterior sirve de o'rientación e[ siguiente criterio

jurisprudencia[:

DESISTIMI.ENTO DE LA ACCIÓN DE AMPARO. SUS

coNSECUËNCIAS. Et desistimiento de [a acción de amparo

consiste en [a dectaración de votuntad det quejoso de no

proseguir con e[ .juicio, e[ cua[, debidamente ratificado,
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con[[eva emitir una resolución con tp que finaliza [a instancia
de amparo, independientement. P. [a etapa en que se

encuentre (desde e[ inicio det juicio hasta antes de que cause
ejecutoria [a sentencia -què se Aiþte) y sin n'ecesidad de
examinar los conceptos de violación o, en su caso, los
agravios3.

So b reseim iento.

9. Atendíendo a [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción l, de
[a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, que a ta
letra dice: "Artículo 38.- procede el sobreseimiento del juicio: t.- por
desistimiento del demondante o solicitante. Pora que procedo el desistímiento
deberá ratifìcorse ante lo Sola det Tribunal,,, se decreta eI
sobreseimiento det presente juicio pronnovido por TIENDAs
GHEDRAUI, s.A. DE c.v., por conducto dp 

, en su carácter de apoderada tegal.

A [o anterior sirve de o rientación.eI siguiente criterio
jurisprudencia [:

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PUEDE
MANIFESTARSE EN CUALQUIERA qE LAS INSTANCIAS DEL
JUICIO, MIENTRAS NO SE HAYA qICTADO LA SENTENCIA
EJEcuroRlA. De acuerdo con [o dispuesto en e[ artícuto 107,
fracción l, de [a constitución Genårat de [a República, [a
voluntad para promover eI juicio de amparo es un principio
fundamentat, de modo que siempre Hebe seguirse a instancia
de parte agraviada, de ahí que puedaj, vátidamente, desistir en

3 Amparo directo 41/2014. Asociación sindicat.de sobrecargos de Aviación de México (A.s.s.A.). 3o de octubre de20l4 unanimidad de cuatro votos de tos Ministros Atbertã eoiez oayán,;5ré r.rnrn¿o Franco Gonzãlez salas,
lvlargarita Beatriz Luna Ramos y Luis Ma¡ía Aguitar Morales; Ausente: dergiolA. valls Hernández. ponente: Atberto
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonío Medina Gaona, Amþaro directo-eln revisión 1371 /2o15.Atfa New Life
lnternationa[, S.A. de C.V. 13 de mayo de 2015. Cinco votos de tos Ministros.,Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Sitva
Meza, José Fernando Franco González satas, Margarita Beatriz Luna Ranios y Atberto pérez Dayán. ponente:
Eduardo Medina r\4ora l. secretaria: Paola Yaber coionaco. Amparo directoen revisión 1ss1/zo1s-.Distribuidora
Teyvi, 5'A' ce C'V. B de jutio de 20'15. c-nco votos de tos N4inistros Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Sitva Meza,
José Fernando Franco Gonzátez Sa[as, Margarita Beatr¡z Luna Ramos y Atberto pérez Dayán. ponente: EduardoMedina Mora l. Secretaria: Miroslava de Fátima Atcayde Escaiante. Amparo en revisión g2g/2o1s. cajemeProductos Pecuarios, S.A' de c.V. 1o de febrero de 2016. unanimidad de ci:atro votos de los Ministros Eduardo
Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Saitas y Margaritá Beatriz Luna Ramos.Ausente: Alberto pérez Dayán. ponente: Eduardo Me
Escatante. Aarparo en revisión 1469/ZO1S. Luz Elena Ga
de los Ministros Eduardo Medina Mora.1., Javier Laynez
Pérez Dayán. Ausente: Margar¡ta Beatriz Luna Ramós. po
Range[ León. Décima Época Núm. de Registro:2012059 I

Semanario Judicial de [a Federación Libro 52, Jutio de 2016, Tqmo I Ma!eria(¡): Común.Tes is:2a./ J.82/2016 (jÌa.)
Pá9ina: 4s2Aprobada por [a segunda sata de este Alto Tribunal, en sJsion'þrivat. ¿.i 

"¿i"t]ãái 
Jl*ìo ae ao,mil dieciséis' Esta tesis se publicó e[ vie.rnes 8 de.jutio de2o16 a tas tQ:r'5ihorqs-en el Sernanario Judiciat de raFederación y, por ende, se considera de apticación obtigatoria a partir del lunes 11 de jutio de 2016, para losefectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo Cenerat ptenariò ß/2g1r.
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.cualquier momento con [a.sota dectaración de su voluntad. Lo

anterior se "encÙentra reconocido en e[ artículo 74, fracción l,

,de [a Ley de Amparo¡ que estabtece como una de [as causas de

sobreseimiento en e[ juicio eIdesistimiento de [a demanda, que

para [a misma disposición constituye una abdicación o

renuncia del' s a que e[ órgano de controI constitucionaI

ejerza su a jurisdiccionaI en un caso concreto y
ndo el desistimiento de [a demanda. Pordeterminado

consiguiente, stimiento ratificado por eI quejoso,

ista po r e[ mencionado artículo 74,

r€ PTa r a quo y con

erioridad'a "fechà þ'n que ¿ste dictó reso lución de

primer'à inst:aneiã incfúsó, a qué en coritra de tal falto se haya

de revisión, porque e[ quejoso conserva

istir de [a demanda en e[ momento en que

l'o consider e conveniente a sus intereses, y e[órgano de control

constitucíon¿t tiel:re et debe'r de aceptar esa renuncia'a

Parte dispositiva.

10. Se decreta el sobreseimiento detjuicio.

Notifíq uese personatmente.

Resolución definitiva emitidq y firmada'por unanimidad de votos

por los lntegrantes det Pteno det TribunaL de Justicia

Administrativa det e Moretos, Magistrado Presidente

Maestro en Derech QUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titutar de [a Quinta en Responsabi[idades

Administrativas; Magistra DíAZ, Titutar de [a

Primera Sata de lnstrucci nto; Magistrado

Licenciado en Derecho GU RUZ, Titutar de [a

Segunda Sata de lnstrucción; MaÇisträdo Doctor en Derecho

JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, TitU[AT dC [A TCTCCTA SA[A dC

a Amparo en revisión 3496/g7.Rôberto Cé¡ääG'z3Ëterr:a;25,tle fgbrera d^e.1-998. Cinco votos' Ponente: Juan Díaz

Romero. Secretario: Arm,a.ndo eoités.GatY¿án.., Smpa¡o. en-revisión 1464/98' Jorge Andrés Garza García 2T de

agosto de 1998. Unanimida.{-Ç.ç cuatro votos. Arl,sente: Maiiano Azueta Güitrón' Ponente: Juan Diaz Romero'

secretario:JoséLuisGonzátez.Amparoenrevrsron ¿tz/gig,.Fíancisii:Atàtorreurtuzuástegui. 12demayode1999'

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinäco.Atemán. Ponente: Juan Díaz Romero' Secretario:

Armando Cortés Gatván. Amparò en revidión IZSSlgg. Ana María Castettón Romero' 8 de octubre de 1999'

Unanimidad te: Mariano Azueta Güitrón. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue

suptido por Castro. Secretåriá: Ctaudia Mendoza Polanco. Amparo en revisión 2089/99

Banco Regio lnstitución'de.Banca N Cin

Sergio Satvador Aguirre Anguiano. iecretario: Francisco a 3

poria Segunda s.-1. d. estã Atto Tribunat, en sesión pr añ

Epo... nãgistro: 192108. lnstancia: Segunda Sata' Juris ial

su Gaceta. Tomo : Xl, Abrit de 2000. Materia(s): Común'

irnterpuesto e[ rê

su derecho para
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lnstrucción; Magistrado Licenciadg en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titutar de [a cuarta Sala Especiatizada en
Responsabi[idad,es Administrativas; antÞ [a Licenciada en
Derecho ANAtsEL SALGADO cAplsrRÁN, þecretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO TE

EXPEDT ENTE T J A/ 1?S / 237 / 2O2O

TITULAR DE LA QUINTA
RESPONSABILIDADES A IN IS

MAG|ST ENTE

MARTI
TITULAR DE LA PRIME

0'
GO¡

ESPE

o

M QU N ROQ IZALEZ CEREZO
,CIALIZADA EN
;TRATIVAS

STRUCCIÓN

I

LIC. EN D. CRUZ
TITULAR DE LA SEGUN S NSTRUCCION

DR. J ESiTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERC RA SALA DE INSTRUCCIÓN

LIC. EN D.
TITULAR DE LA CU

I

I
c

I

-t

RESPONSABIL
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SE IA NE L DE ACUERDOS

DO CAPISTRAN

La Licenciada ANABEL SALGADO Secreta ria I de Acuerdos del TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, FICA: tap hoja de firmas, corresponde a [a resolución del

expediente número TJ Al 1eS  237 I 2O2O ad do por TIENDAS CHEDRAUI, S.A.

DE C.V., por conducto de carácter de apoderada lega[, en contra

det SECRETARIO DE DESARROLLO S

en pleno del dos de junio det dos mil
Y OTRA, misma que fue aprobada
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